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EMAIL DE INFORME  LABORAL OCTUBRE  2008

I. MULTA PAUCIS

· Cambio Ministerial en Trabajo

Recientemente se ha producido la renuncia del doctor Mario Pasco Cosmópolis, destacado abogado laboralista, profesor universitario y Presidente de la Academia Iberoamericana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, al cargo de Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo.

Durante su gestión, el doctor Pasco logró la aprobación de importantes normas, tales como el Dec. Leg. Nº 1038, que precisa los alcances de la Ley Nº 29245, Ley que regula los Servicios de Tercerización; el Dec. Leg. Nº 1086, que aprueba la Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización, y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente; el Dec. Leg. Nº 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios; el D.S. Nº 006-2008-TR, Reglamento de la Ley Nº 29245 y del Dec. Leg. Nº 1038, que complementan las normas sobre los Servicios de Tercerización; el D.S. Nº 007-2008-TR, TUO de la Ley MYPE y su reglamento, el D.S. Nº 008-2008-TR.

Asimismo, se realizaron grandes avances en el proceso de simplificación administrativa consiguiéndose resultados tales como la obtención del registro sindical en 24 horas, y el servicio simplificado de registro de contratos y convenios a través de Internet, entre otras excelentes medidas adoptadas. 

Desde aquí hacemos llegar al doctor Pasco, muy apreciado amigo de AELE, nuestro reconocimiento por su destacada labor en la cartera de Trabajo.

Asimismo, extendemos nuestras congratulaciones al Dr. Jorge Villasante Araníbar por su designación en el cargo reseñado, augurándole muchos éxitos en su gestión.
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II. SECCION ESCENAS LABORALES

1. – III Congreso nacional de  la sociedad peruana de  derecho del trabajo y de 
   
la seguridad social
Los días 29, 30 y 31 de Octubre próximo se realizará en el Auditorio de la Universidad San Martín de Porres, Sede Chiclayo,  el III Congreso Nacional de la Sociedad Peruana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social "Alcances y Eficacia del Derecho del Trabajo: Tercerización, Inspección y Derechos Colectivos".

Los temas principales versan sobre: "Implicancias de la subcontratación en las relaciones laborales", "Alcances y límites de la Inspección", "Los desafíos de los derechos colectivos en el Siglo XXI".

La Conferencia de Apertura, a realizarse el día miércoles, estará a cargo del Dr. Antonio Ojeda Avilés (Universidad de Murcia, España), y su título es "Contratación temporal: Tendencias y reformas"; el día jueves se llevará a cabo la Conferencia "Las Relaciones Laborales en los países de Asia Pacífico", por el Dr. Luis Aparicio Valdez; y el día viernes se realizará un Coloquio sobre "Políticas de Universalización de la Seguridad Social. Retos y Perspectivas", una Mesa Redonda sobre "Derecho del Trabajo y Nuevas Tecnologías" y la Conferencia Magistral de Clausura sobre el tema "La Estabilidad laboral en los albores del siglo XXI", a cargo del Dr. Alfredo Montoya Melgar. IL Pag.4
2.- CAPACITACIÓN LABORAL JUVENIL 

     Actualizan Listado de Ocupaciones Básicas y Operativas

El artículo 17º del Reglamento de la Ley Nº 28518, Ley sobre Modalidades Formativas Laborales, aprobado por D. S. Nº 007-2005-TR, establece que las ocupaciones vinculadas a la Modalidad Formativa Laboral de Capacitación Laboral Juvenil se clasifican en:
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La clasificación de las ocupaciones en estos dos niveles se consignó en un listado elaborado por la AAT y que formó parte de la norma reglamentaria reseñada, con la denominación “Anexo 1”. Recientemente, mediante Resolución Ministerial Nº  307-2008-TR del 1 de octubre del presente año y publicada en el Diario El Peruano el 3.10.2008, se ha producido la actualización de dicho listado, el mismo que se encuentra reproducido en la página web de AELE (www.aele.com). IL Pag.4
3.- Nuevos rumbos de las Inspecciones Laborales
A raíz de las recientes declaraciones del nuevo Ministro de Trabajo y P.E, Jorge Villasante, respecto a que se profundizarán las inspecciones laborales, y después de cierta evaluación de las normas contenidas en la Ley N° 28806, creemos necesario realizar una cierta reflexión de fondo: ¿Es esa normatividad el instrumento del Sistema de Control de la Legalidad que requiere el país? Una evaluación rápida nos presenta un conjunto de frondosas normas que privilegian la sanción antes que su cumplimiento, que son fuente de financiamiento del sector, y que tienen graves límites históricos en su cobertura; situación que se complica actualmente  con normas que presentan un amplio margen de aplicación e interpretación convirtiéndose en un instrumento que fomenta el perfil sancionador y los excesos. 

Desde el año 2006, la OIT ha venido desarrollando una campaña para revitalizar el subsistema de Inspecciones Laborales. Las iniciativas discutidas en la 297a Sesión del Consejo de Administración fueron bien recibidas por los representantes de los empleadores y trabajadores. Entre las nuevas medidas se estima que el esquema contribuirá a prevenir muertes anuales causadas por accidentes y enfermedades ocupacionales (2.2 millones) y, a enfrentar la difusión del VIH/SIDA; así como combatir el trabajo infantil, trabajo forzoso y la discriminación laboral. 

Dentro de las iniciativas propuestas en la Comisión de Empleo y Política Social del Consejo de Administración para «revitalizar» los servicios de inspección se recomienda: a) auditorías tripartitas para ayudar a los gobiernos a identificar y remediar las deficiencias en estos servicios, b) el desarrollo de códigos de conducta éticos y profesionales, c) material de información sobre las inspecciones del trabajo, d) principios internacionales, e) herramientas prácticas para evaluación de riesgos, sistemas de administración de salud y seguridad ocupacional, y f) capacitación especializada para los inspectores. 

Otro aspecto importante a considerar es el número de inspectores que ha recomendado la OIT, que va de uno por cada 10.000 trabajadores en los países industrializados con economías de mercado, a uno por cada 40.000 trabajadores en los países de menor desarrollo. 

En este contexto deben tomarse nuevos rumbos, acogiendo las recomendaciones internacionales, adaptándolas a nuestra realidad, pero con un objetivo primordial, contar con una ley  sencilla y práctica que favorezca el cumplimento de los derechos y obligaciones, donde el perfil sancionador sea de reincidencia y gravedad, mas no inicial, y que de acuerdo a nuestra realidad, incorpore la informática como instrumento de control de la legalidad, siendo la Planilla Electrónica una excelente ayuda. 
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4.- CONVENIOS  OIT RATIFICADOS POR EL PERÚ
Convenio OIT Nº 127 relativo al peso máximo de la carga que puede ser transportada por un trabajador

El Convenio Nº 127 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) relativo al peso máximo de la carga que puede ser transportada por un trabajador, adoptado en el marco de la 51ª Conferencia Internacional del Trabajo del 7 de junio de 1967, en la ciudad de Ginebra, Confederación Suiza, aprobado por el Congreso de la República Peruana  mediante Resolución Legislativa Nº 29008, de 25 de abril de 2007, publicada el 27 de abril de 2007, fue ratificado por el Perú mediante D.S. Nº 029-2007-RE, de 18 de mayo de 2007, publicado el 19 de mayo de 2007, el mismo que  entrará en vigor para el Perú el 19 de junio de 2009.
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Ocupaciones Operativas

Son aquellas de poca calificación o poca y ninguna complejidad, asocia-

das a niveles de menor responsabilidad en el ejercicio de la ocupación.

Son las que requieren mayor calificación y por ende mayor complejidad y

mayores niveles de responsabilidad.


Convenio OIT Nº 176 sobre Seguridad y Salud en las Minas

El Convenio Nº 176 de la OIT, sobre Seguridad y Salud en las Minas, adoptado en Ginebra, Confederación Suiza, el 22 de junio de 1995, aprobado por el Congreso de la República Peruana mediante Res. Legislativa Nº 29012 de 27 de abril de 2007, publicado el 1 de mayo de 2007, fue ratificado por el Perú mediante D.S. Nº 030-2007-RE de 18 de mayo de 2007 y publicado el 19 de mayo de 2007. Entrará en vigor para el Perú el 19 de junio de 2009. IL Pag.5
5. - REAJUSTE DE PENSIONES

      Régimen del Decreto Ley Nº 20530
Las pensiones percibidas por los pensionistas del Régimen del Decreto Ley Nº 20530 que hayan cumplido sesenta y cinco años o más de edad al 31 de diciembre de 2007 y perciban un valor anualizado de las pensiones que no exceda el importe de veintiocho (28) Unidades Impositivas Tributarias, serán reajustadas  a partir de enero del 2008 de acuerdo al Decreto Supremo Nº 120-2008-EF, de 01.10.2008 y publicado el 02.10.2008

El monto de dicho reajuste ascenderá a Quince y 00/100 Nuevos Soles (S/. 15,00) para todo beneficiario de acuerdo a la condición descrita en el párrafo anterior.

En ningún caso el valor anualizado de las pensiones después del reajuste, que se define como la suma de las pensiones reajustadas, pensiones adicionales, gratificaciones o aguinaldos, bonificación por escolaridad y cualquier otro concepto que sea puesto a disposición del pensionista en el año, podrá superar el tope de veintiocho (28) Unidades Impositivas Tributarias.

Asimismo, en caso de percibirse más de una pensión, el reajuste se hará sobre la pensión de mayor monto. IL Pag.5
6.- Canje de Certificados Médicos Particulares
Para efectos de realizar el canje de certificados médicos particulares por Certificados de Incapacidad Temporal para el Trabajo (CITT), los documentos que se deben presentar son los siguientes:

–Documento de identidad original. 

–Certificado Médico Particular original. 

–En caso de Certificado o Informe Médico del Extranjero los documentos a presentar deben estar visados por el Cónsul Peruano y autenticados por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú. En caso los documentos estén en idioma extranjero deberán ser traducidos en idioma castellano por un traductor oficial del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

–Recibo de Honorarios Profesionales. 

–Indicaciones y tratamiento del médico tratante. 

–Resultado de exámenes de ayuda al diagnóstico, de haberse solicitado. 

–Informe médico detallado, en caso de descanso médico prolongado que sea mayor a 30 días.
Consideraciones:
–En caso que el canje sea por un tercero, copia del documento de identidad del asegurado y un poder simple que lo autorice. 

–Sólo se canjean los certificados médicos particulares expedidos a partir del día 21 de incapacidad en cada año calendario. 

–El canje se realiza en los Hospitales y clínicas de Essalud.
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7.- CAPACITACIÓN LABORAL JUVENIL

     Presentación de Programa Anual

De acuerdo  a lo dispuesto en el artículo 18º de la Ley Nº 28518, Ley de Modalidades Formativas Laborales y su Reglamento, el D.S. Nº 007-2005-TR, durante el último trimestre del ejercicio fiscal de la empresa, ésta debe presentar ante la AAT su Programa Anual de Capacitación Laboral que regirá en el 2009 para su registro. Por tanto, el plazo para dicha presentación se inició el 01 de octubre último y vence el 31 de diciembre de 2008. IL Pag.5
II. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· Panorama de la Industria Peruana. IL Pag. 2
IV. SECCION ANÁLISIS LEGAL

1. TERCERIZACIÓN

    Normas reglamentarias
En esta oportunidad presentamos la segunda parte del análisis legal del D.S. Nº 006-2008-TR, Reglamento de la Ley de Tercerización. IL Pág. 6
2. FACULTADES DEL EMPLEADOR
    Cuarta  parte

Examinaremos en esta oportunidad la facultad que tiene el empleador para establecer variantes en la jornada de trabajo compensando las horas dejadas  de laborar en uno o varios días reprogramándolas  en otros de la misma semana, sin exceder el  promedio de las cuarenta y ocho horas semanales. IL Pág. 17
3. CAPACITACIÓN LABORAL JUVENIL

    Presentación del Programa Anual 2009
Las empresas deben cumplir con la obligación de presentar ante la Autoridad Administrativa de Trabajo (AAT), entre el 01 de octubre y el 31 de diciembre  del presente año, para su registro, el Programa Anual de Capacitación Laboral que regirá en el 2009.
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VI. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 25 de setiembre al 8 de octubre 2008

1. Se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente, Ley MYPE (30.09.08) (380601)

Mediante D.S. Nº 007-2008-TR, del 30.09.08 se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente, Ley MYPE.  Ver anexo de Legislación. Ver Análisis Laboral, octubre 2008.

2. Se aprueba el Reglamento de la Ley MYPE (30.09.08) (380612)

Mediante D.S. Nº 008-2008-TR, del 30.09.08 se aprueba el Reglamento de la Ley MYPE. Ver Análisis Laboral, octubre 2008.

3. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana, correspondiente al mes de setiembre de 2008 (01.10.08) (380693) 

Mediante Resolución Jefatural N° 271-2008-INEI de fecha 30.09.08, se aprueba la publicación de la Variación Porcentual Mensual y Acumulada del Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001=100,00), correspondiente al mes de setiembre de 2008.
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Se aplica al transporte manual y habitual de carga.

–

Se aplica a todos los sectores de actividad económica para los cuales el Estado Miembro interesado

mantenga un sistema de inspección del trabajo.

–

La expresión “transporte manual de carga” significa todo transporte en que el peso de la carga es total-

mente soportado por un trabajador, incluidos el levantamiento y la colocación de la carga.

–

La expresión “transporte manual y habitual de carga” significa toda actividad dedicada de manera con-

tinua o esencial al transporte manual de carga o toda actividad que normalmente incluya, aunque sea de

manera discontinua, el transporte manual de carga.

–

La expresión  “joven trabajador” significa todo trabajador menor de 18 años de edad.

–

No se deberá exigir ni permitir a un trabajador el transporte manual de carga cuyo peso pueda afectar su

salud o su seguridad (teniéndose en cuenta todas las condiciones en que deba ejecutarse el trabajo).

–

Se tomarán las medidas necesarias para que todo trabajador empleado en el transporte manual de carga

que no sea ligera reciba, antes de iniciar esa labor, una formación satisfactoria respecto de los métodos

de trabajo que deba utilizar, a fin de proteger su salud y evitar accidentes.

–

Para limitar o facilitar el transporte manual de carga se deberán utilizar, en la máxima medida que sea

posible, medios técnicos apropiados.

–

El empleo de mujeres y jóvenes trabajadores en el transporte manual de carga que no sea ligera será

limitado.

–

Cuando se emplee a mujeres y jóvenes trabajadores en el transporte manual de carga, el peso máximo de

esta carga deberá ser considerablemente inferior al que se admita para trabajadores adultos de sexo

masculino.

 

 

 


4. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de setiembre de 2008 (01.10.08) (380694) 
Mediante Resolución Jefatural N° 272-2008-INEI de fecha 30.09.08, se aprueba la publicación del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional que contiene la Base: Año 1994 = 100,00, correspondiente al mes de setiembre de 2008, así como la publicación de la variación mensual y acumulada del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional.
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5. Ley que modifica diversos artículos del Código Penal y de la Ley General del Ambiente (02.10.08) (380715)

Mediante Ley Nº 29263, Ley que modifica diversos artículos del Código Penal y de la Ley General del Ambiente, del 01.10.2008 y publicada el 02.10.2008,  se modifican los artículos 217º, 218º, 221º y 224º; se incorporan  los artículos 220º-A, 220º-B, 220º-C, 220º-D, 220º-E, 220º-F y 444º-A, y se modifica el Título XIII  del Código Penal.

Asimismo, se sustituye el artículo 149º de la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente.

6. Disponen reajuste de pensiones percibidas por pensionistas del Régimen del D.L. Nº 20530, de acuerdo a las disposiciones de la Ley Nº 28449 y Ley Nº 28789 (02.10.08) (380735)

Mediante D.S. Nº 120-2008-EF, de 01.10.08 y publicado el 02.10.2008, se reajusta a partir de enero de 2008, las pensiones percibidas por los pensionistas del Régimen del Decreto Ley Nº 20530 que hayan cumplido sesenta y cinco años o más de edad al 31 de diciembre de 2007 y perciban un valor anualizado de las pensiones que no exceda el importe de veintiocho (28) Unidades Impositivas Tributarias. Ver anexo de legislación.

7. Autorizan a la Defensoría de la Salud y Transparencia del Ministerio de Salud (MINSA) la organización de los asegurados del Seguro Integral de Salud (SIS) en sus diferentes modalidades para promover la protección de su derecho a la salud (03.10.2008) (380827)

Por R.M. N° 676-2008/MINSA, del 01.10.08 y publicada el 03.10.08, autorizan a la Defensoría de la Salud y Transparencia del MINSA, la organización de los asegurados al SIS, en sus diferentes modalidades, para que institucionalmente ejerzan la defensa de sus derechos, señalándose asimismo que dicha institución propondrá los lineamientos y normas complementarias para el mejor cumplimiento de las disposiciones establecidas en la norma bajo comentario. 

8.  Aprueban Listado de Ocupaciones Básicas y Operativas - Modalidad Formativa Laboral de Capacitación Laboral Juvenil (03.10.08) (380828)

Mediante R.M. N° 307-2008-TR, del 01.10.08 y publicada el 03.10.08,  se aprueba el Listado de Ocupaciones Básicas y Operativas - Modalidad Formativa Laboral de Capacitación Laboral Juvenil. El listado se encuentra anexo a la norma bajo comentario. Asimismo, queda derogada la R.M. N° 054-2008-TR del 15.02.08.

9. Aceptan renuncia del Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo (05.10.08) (380950)

Mediante Resolución Suprema Nº 231-2008-PCM, de 04.10.2008 y publicada el  05.10.2008, se acepta la renuncia que al cargo de Ministro de Estado en el Despacho de Trabajo y Promoción del Empleo formula el señor Mario Pasco Cosmópolis.

10. Nombran Ministro de Estado en el Despacho de Trabajo y Promoción del Empleo (05.10.08) (380950)

Mediante Resolución Suprema de 04.10.2008 y publicada el 05.10.2008, se nombra Ministro de Estado en el Despacho de Trabajo y Promoción del Empleo, al señor Jorge Elisban Villasante.

11. Entrada en vigencia del “Convenio Nº 127 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) relativo al peso máximo de la carga que puede ser transportada por un trabajador” (07.10.08) (381070)

Entrada en vigencia del “Convenio Nº 127 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) relativo al peso máximo de la carga que puede ser transportada por un trabajador”, adoptado en el marco de la 51 Conferencia Internacional del Trabajo del 7 de junio de 1967, en la ciudad de Ginebra, Confederación Suiza, aprobado mediante Resolución Legislativa Nº 29008, de 25 de abril de 2007, publicada el 27 de abril de 2007 y ratificado mediante D.S. Nº 029-2007-RE, de 18 de mayo de 2007, publicado el 19 de mayo de 2007, fe de erratas del D.S. Nº 029-2007-RE, publicada el 30 de mayo de 2007. Entrará en vigor para el Perú el 19 de junio de 2009.

12. Aceptan renuncia de Viceministra de Promoción del Empleo y la Micro y Pequeña Empresa (07.10.08) (381040)

Mediante R.S. Nº 032-2008-TR, de 04.10.08 y publicada 07.10.08, se acepta  a partir  de la fecha de publicación de la norma reseñada, la renuncia formulada por la abogada ANA TERESA REVILLA VERGARA, en el cargo de viceministra de Promoción del Empleo y la Micro y Pequeña Empresa del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

13. Aceptan renuncia de Jefa del Gabinete de Asesores de la Asesoría Técnica de la Alta Dirección del Ministerio (07.10.08) (381041)

Mediante R.M. Nº 312-2008-TR, de 04.10.08 y publicada el 07.10.08, se acepta a partir de la fecha de publicación de la  norma reseñada, la renuncia formulada por la señora LOURDES VICTORIA ESCAFFI KAHATT al cargo de Jefa del Gabinete de Asesores de la Asesoría Técnica de la Alta Dirección del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

14. Aceptan renuncia de Secretario General del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (07.10.2008) (381041)

Mediante R.M. Nº 313-2008-TR, de 04.10.08 y publicada el 07.10.08, se acepta la renuncia  formulada por el señor abogado AUGUSTO ENRIQUE EGUIGUREN PRAELI, al cargo de Secretario General del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, con efectividad al 13 de octubre de 2008.
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